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* REPUBLICA DEL EQUADOR - o 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. IG-CA-84- 939 

Vos, AB. XAVIER AMADOR RENDON | 

Y INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del - 
22 de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 22 de Octubre de 1984, se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán 
Castillo Suírez, la escritura pública de constitución simul 
tínea de la compañía "SERVICIOS G.N. COMPAÑIA ANONIMA" ; 

QUE el señor Octavio Hernández Valarezo, con el patro 
cinio del Dr. Oswaldo Burbano L., ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre 
sentado cuatro copias certificadas de la misma: 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución No. 141 del 14 de septiembre de 1984, au- 
toriza al señor Octavio de Jestds Antonio Hernández Valarezo, 
de nacionalidad cubana, para que invierta en la constitución 
de la compañía; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-84-1440 del 26 de noviembre de 1934, ha emitido informe fa 
vorable para la continuación del trínite, una vez que conside 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

Al RESUELVE 

al ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
VA y de "SERVICIOS G.N. COMPAÑIA ANONIMA", con domicilio en Guaya- 

e quil, con un capital social dé UN MILLON DE SUCRES, representa 
do por un mil acciones de un mil sucres cada una, de conformi 
dad con los términos constantes de la referida escritura públi 
ca, con las siguientes modificaciones a su estatuto social: En 
el Artículo Séptimo, después de "dirigida", suprimir "yw admi- 
nistrada"; y, después de "accionistas" añadir "y adainistrada 
por...'; en el Artículo Noveno, suprímase "representa la tota 
lidad de sus socios"; en el Artículo Décimo Sexto, despúes de 
la "la Junta el Gerente", agregar "actuando.como Secretario - 
la persona que designen los concurrentes”; Artículo Décimo Oc 
tavo, sustituir "presidida" por "precedida"; y, en el Artícu- 
lo Vigésimo Segundo, luego de "reserva" sustituir "ordinaria" 
por "legal", 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Décimo Octa 
vo del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la presen 
te Resolución con las modificaciones constantes en el Artículo 
Primero y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
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páblica junto con la presente Resolución con las modifica- 
ciones constantes en el Artículo Primero; y, b) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la indi- 
cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIOUESE. - Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil ag q Niy (084 

  

nde Sr, 

o Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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[JN CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 39.175 a 39.179, númaro 9.499 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 44,910 del ertorio.- 

Guayaquil, diez y nueve de Diciembre//de mil novecientos ochenta y cua- 

tro.- El Registrador Mercantil.- 

   


